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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1619  
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2018 00463 00 

   

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido MARIO 

ANTONIO PINEDA SALAS en contra PORVENIR S.A. y COLPENSIONES teniendo en 

cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, advierte el Despacho 

que en el auto de 15 de noviembre de 2023, por medio del cual se liquidaron las costas y 

agencias en derecho del proceso, se cometió un error mecanográfico únicamente al indicar 

el nombre del demandante, pues se plasmó que era MARCO ANTONIO PINEDA SALAS 

cuando el nombre correcto es MARIO ANTONIO PINEDA SALAS, y en este sentido se 

corrige el auto en mención. 

 

Se recuerda que el expediente se sigue tramitando únicamente a través del 

aplicativo BEST DOC GESTOR DOCUMENTAL, por haber sido devuelto de este 

modo por parte de la H. Corte Suprema de Justicia y podrá ser consultado en el 

siguiente link: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ , colocando los 

23 dígitos del radicado, terminando en 01. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

Juez  
 
 

 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co; abogadoscalnaf2023@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co; meperez@Procuraduria.gov.co; 
abogadonelsonsalazar@gmail.com; beatriz.lalinde@blalinde.com   

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

29/11/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013
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